
 
 
 
 
 
 

*20201000000127* 
20201000000127 
 
Bogotá D.C., 20-10-2020 

 

CIRCULAR EXTERNA № 0012 DE 2020 
 

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° 
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º  

PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011    www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única 
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia  

 
PARA:  Representantes Legales y Jefes de Unidades de Personal, o quienes hagan sus 

veces, en las entidades del Sistema General de Carrera y de los Sistemas 
Específicos y Especiales de creación legal administrados y vigilados por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil 

 
ASUNTO:  Instrucciones para el registro y/o la actualización de la Oferta Pública de Empleos 

de Carrera en SIMO 
 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, se encuentra ejecutando, con el 
apoyo de tecnologías emergentes, un proyecto de transformación institucional denominado SIMO 
4.0, cuyo objetivo es integrar diferentes aplicaciones misionales de los procesos que desarrolla 
la entidad, siendo uno de ellos el reporte de la información de vacantes definitivas de empleos de 
carrera para la conformación de la Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC, la 
cual constituye uno de los principales insumos para los procesos de selección que realiza esta 
Comisión Nacional. 
 
El nuevo módulo OPEC, integrado en SIMO 4.0, permitirá a las entidades públicas registrar, 
mediante campos parametrizados, la información de las vacantes definitivas de los empleos de 
carrera de su planta de personal, validándola con la información de los respectivos Manuales 
Específicos de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MEFCL, y con la normatividad 
vigente; este desarrollo optimizará el tiempo del reporte de la OPEC, evitando errores que 
normalmente se cometen al transcribir la información desde el MEFCL al sistema; otra ventaja 
consiste en que el sistema generará alertas cuando el MEFCL contiene información discordante 
con lo regulado por la normativa vigente, garantizando, por consiguiente, que la OPEC se ajuste 
a la regulación que le es propia. 
 
Este nuevo módulo OPEC estará disponible para uso de las entidades a partir del 3 de 
noviembre del 2020.  
 
Así las cosas, la CNSC, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial, las conferidas por 
los literales a), c), h) e i) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, imparte a los destinatarios de la 
presente Circular las siguientes instrucciones: 
 

 Las entidades que adelanten procesos de selección como consecuencia de haber sido 
aprobados los Acuerdos en el año 2020 o que sean aprobados durante esta vigencia, 
continuarán utilizando el actual aplicativo OPEC para el registro y/o actualización de sus 
respectivas OPEC. Sin embargo, todas las vacantes definitivas de empleos de carrera que no 
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hayan sido reportadas para estos procesos de selección deben ser reportadas en el nuevo 
módulo OPEC, hasta el 30 de noviembre de 2020. 

 

 Las entidades distintas a las mencionadas en el literal anterior, independientemente del 
estado actual del reporte de su OPEC, deben registrar y/o actualizar dicha información en el 
nuevo módulo OPEC, hasta el 30 de noviembre de 2020.  
 

 Las nuevas vacantes definitivas de empleos de carrera que se generen después de esta fecha 
y/o los cambios en la información de las mismas, se deben reportar y/o actualizar en el nuevo 
módulo OPEC, a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguiente a su generación o a la 
ocurrencia de la novedad y cumplir así con la obligación del reporte actualizado de la oferta 
pública de empleo. 

 
Para cumplir con estas instrucciones, las entidades deben ingresar a la URL 
https://simo.cnsc.gov.co/, enlace “Entidades”, como regularmente lo vienen haciendo, con los 
usuarios del “Rol cargador” que hayan sido designados por el Jefe de la Unidad de Personal, con 
su usuario y contraseña asignadas. Una vez ingresen, deben utilizar la opción del menú del lado 
izquierdo, denominada “Registro de vacantes definitivas”, la cual estará habilitada para el reporte 
de la OPEC correspondiente. Si alguna entidad no cuenta con usuarios registrados en el SIMO, 
deberá realizar la respectiva solicitud a la CNSC mediante los canales de atención existentes 
para estos fines, de amplio conocimiento de todos ustedes. 

 
Igualmente, las entidades podrán contactar a los Gerentes de la CNSC encargados de atenderlas, 
para solicitarles la capacitación en el uso del nuevo módulo OPEC. 

 
Finalmente, se reitera que, de conformidad con las disposiciones del artículo 2° de la Ley 1960 
de 2019 y del artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
051 de 2018, “los jefes de personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes 
a los sistemas general de carrera y específico o especial de origen legal vigilados por la (…) 
[CNSC], deberán reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el aplicativo (…) OPEC 
(…), con la periodicidad y los lineamientos que ésta establezca”. 
 
El no reporte oportuno de la OPEC constituye una omisión administrativa que podrá ser 
sancionada por la CNSC, en los términos establecidos en la Ley 909 de 2004 y demás normas 
pertinentes. 
 
La presente Circular fue aprobada en sesión de Sala Plena de la CNSC del 15 de octubre de 2020. 
 
 
 

 
 

FRÍDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 

 


